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San Isidro, 29 de junio de 2017

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

Que los días de lluvia se inunda el edificio de O'Higgins 115 en la ciudad de San

Isidro, perjudicando en daños materiales y potenciales riesgos a sus propietarios, y;

CONSIDERANDO:

Que estos inconvenientes vulneran la calidad de vida de los vecinos al estar

constantemente preocupados ante una eventual precipitación que pueda resultar en la

inundación de su hogar y, la pérdida de objetos y mobiliario propio,

Que ninguna autoridad municipal asiste a los vecinos, teniendo que contar solamente

con la solidaridad de quienes puedan prestar su ayuda en esos momento de contingencia

para sacar el agua del edificio.

Que el edificio tiene entrada y cochera en subsuelo y es por eso que el agua, al no

tener desagüe, ingresa usando el espacio como reservorio.

Que los vecinos han podido medir la enorme cantidad de agua ingresada, los cuales

han llegando hasta 75 centímetros cúbicos,

Que el agua entra en el hueco del ascensor y sala de máquinas, derramando litros de

aceite de la caja hidráulica, lo que genera un potencial peligro para todos los habitantes del
¡

edificio.
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Que los vecinos deben correr con el costo de reparar las instalaciones haciendo un

gran esfuerzo económico que bien podría ser evitado y/o reparado por el municipio si

prestara atención de las demandas en tiempo y forma.

Que los vecinos han agotado las vías administrativas brindadas por el municipio bajo

el número de reclamo 536957, sin tener efecto alguno.

Que han juntado fuerzas a través de la suma de firmas de los vecinos afectados, tal

como se muestra en el Anexo número 1.

Que se ilustra en las fotos del Anexo número 2 la gravedad de lo que provocan las

precipitaciones y la urgente reparación de situación con la colocación de una alcantarilla.

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo

Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 10: El Honorable Concejo Delib'3rante solicita al Departamento Ejecutivo que tenga

a bien realizar las obras correspondientes con el fin de colocar una alcantarilla que

contenga el agua en la calle O'Higgins 1'15 de la ciudad de San Isidro.

Artículo 2°: De forma.
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